
REPUBLICA DEL ECUADOR RESOLUCION N*91.1.2017 “ - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS ARA BORD LEO. 6 39. eds 192 

== INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QbiTo 

CONSIDERANDO: 

QUE el 22 de marzo de 1991 se ha otergado ante el Notario Décimo 
Noveno del cantón Quito la escritura páblica de constitución de “URVINCOS 
URBANIZACIONES, VIVIENDAS NES CIA. LEIDA." ) 

q el dostor Prancisco Moreno padillo ha solicitado la estrobeción 
de la indicada escritura pública, 2 cuyo afecto ha presentado tres 
copias certificadas de la mismas - 

QUE se ha presentado la certificación de afiliación a la Cámara 
de la Construcción de Quito signado con el N*3987-09 de 15 de enero 
de 1991; 

  

QUE el Departamento de Compoñlas. de Responsabilidad Limitada 
de la Intendencia de Derecho Societario, mediante*merorando N*“91.1.2.1. 
231 de 5 de abril de 1991 ha emitido informe favorable para la contíma- 

ción del trámite, una vez que considera que se ha dado cumplimiento 
a los requisitos legales respectivos; 

Ex ejercicio de las atribuciones asicnadas nediante Resolución 
N*AD:-29285, de 27 de septiembre de 1989 y ratificadas por Resolución 
N*ADE"90098 de 23 de febrero de 1990; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constitución de "URVISOOS URBANIZACIONES , 

VIVIEMDAS Y CONSTRUCCIONES CIA. INDA.*, con domicilio en la cidad 

de Quito con un Ccapítal social de S/.1'S00,000,00, dividido en 1.000 
participaciones de S/.1,000,00 cada una, de conformidad con los técainos 
constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO, — DISPONER que un extracto de la indicada escritura 

ica se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circula- 
ción en la ciudad de Quito, Un ejemplar de la publicación deberá entre- 
garse a este Despacho. 

ARTICULO TERCEWO.- DISPONER «ue el Motario Décimo Noveno del cantón 
to, tome nota al margen de la matriz do la escritura pública que 

ge anruoa del contenido de la presente Pesokluición y siente xezón 
de esta anotación, 

ARTICIO  CUARRO.— DISPONER «que el Rogistrador Mercantil del cantón 
to: 29 lascriba la indicada escritura pública junto con la presente 

Resolución; y, b) cumpla con las «demás prescripciones conteniflas en 
la Ley de Registro y en el Artículo 33 del código de Comercio. 

CIDO, Vuelva <1 expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compeñías, 
en Quito, a 
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